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Misión
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Eje Estratégico: 3

Objetivo General: 3.5

Objetivo(s) Específico(s): 3.5.3

Nombre:

Descripción:

Beneficiarios: 

01 - Ministerio de Agricultura

0005 - Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego

Elevar la productividad, competitividad y sostenibilidad ambiental y financiera de las cadenas agroproductivas, a fin de 

contribuir a la seguridad alimentaria, aprovechar el potencial exportador y generar empleo e ingresos para la población 

rural.

III. Información del Programa

Fomento del uso eficiente y racional del agua para la agricultura

Consiste en la Instalación de sistemas de riego tecnificado en terrenos utilizados para la agricultura intensiva, capacitación  y asistencia 

técnica en el uso y mantenimiento de los sistemas de riego.

Productores agrícolas dueños de terreno con potencial para la agricultura intensiva y ubicados en las zonas o demarcaciones en alerta hídrica.

Estructura productiva sectorial y territorialmente adecuada, integrada competitivamente a la economía global y que 

aprovecha las oportunidades del mercado local.

I -Información Institucional

I.I - Completar los datos requeridos sobre la institución

Informe de Evaluación Mensual de las Metas Físicas-Financieras

enero-marzo 2026

Código Documento Relacionado

DEC-FOR013

0210 - Ministerio de Agricultura

Coordinar, elaborar y ejecutar una Estrategia Nacional de Tecnificación de Riego, que garantice el uso racional del agua en las actividades

agrícolas, así como fomentar la incorporación de tecnologías para incrementar la productividad, disminuir el costo ambiental y permitir que

nuevas extensiones de tierra puedan ser agregadas a la producción agrícola intensiva.

Ser una institución referente en eficiencia y transparencia, que impulse la incorporación de innovación de riego, la eficiencia del uso del agua,

la producción de competencias organizacionales y la inserción de capacidades productivas que contribuyan al desarrollo sostenible de la

nación.

II. Contribución a la Estrategia Nacional de Desarrollo

DESARROLLO PRODUCTIVO



Resultado Asociado:

Indicador Producto
Física

(A)

Financiera

(B)

Física

(C)

Financiera

(D)

Física 

(E)

Financiera 

 (F)

Número de tareas de tierra 

tecnificadas y rehabilitadas

Productores agrícolas con 

terrenos con riego tecnificado 

nuevos y rehabilitados

33,000 154,164,972.50 3,000 11,603,552.75 3,010 10,784,164.51

Número de productores 

capacitados/Número de 

asesorías y asistencias técnicas

Productores agrícolas, técnicos, 

personas interesadas y 

organizaciones reciben 

capacitación, asesoría y/o 

asistencia técnica para la 

tecnificación del riego

2,750 23,433,369.00 667 5,056,034.44 664 4,287,631.24

Producto: 

Descripción del Producto: 

Aumentar la cantidad la cantidad de tareas de tierras agrícolas con sistemas de riego presurizado en los predios de los productores de 

477,000 tareas de tierra tecnificada en 2022 a 677,000 en 2025.

V. Análisis de los Logros y Desviaciones

V.I - Información de Logros y Desviaciones por Producto

8072 - Productores agrícolas con terrenos con riego tecnificado nuevos y rehabilitados

Consiste en la realización de estudios de factibilidad y la Instalación de sistemas de riego tecnificado en terrenos utilizados para la

agricultura intensiva de productos agrícolas considerados prioritarios para el consumo de la población dominicana, así como para

exportación.

288,421,797.00 288,421,797.00 34,042,629.33 

IV. Formulación y Ejecución Física-Financiera

IV.I - Desempeño Financiero
Presupuesto Inicial Presupuesto Vigente Presupuesto Ejecutado

 Presupuesto Anual Ejecución TrimestralProgramación Trimestral



Causas y Justificación del 

Desvío:

Para este trimestre la ejecución física del producto fue de 100.33, lo cual no presenta un desvío significativo de acuerdo con los criterios de los

organismos de seguimiento.

La ejecución financiera con el 2% por debajo del minimo permitido entre programación/ejecución es debido a que en el primer trimestre del

año, las aprobaciones de programación de cuota en gastos administrativos y de PACC tardan un poco mas para la ejecución presupuestaria

a nivel de devengado a la vez de que hubo salida de persona vinculado a este producto, las cuentas impactadas son : Remuneraciones y

contribuciones, sobresueldos, prima de transporte, prestaciones económicas, pago de seguro de personas, viáticos, publicidad, productos y

útiles varios, transferencias corrrientes y mobiliarios y equipos.

Logros Alcanzados:

Para el año 2026 la meta física programada es de 33,000 tareas de tierras a tecnificar, para este trimestre la programación es de 3,000

tareas. En este período se lograron recepcionar 25 proyectos equivalentes a 3,010 Tareas de tierra tecnificadas, con un cumplimiento del

100% de la programación. En cuanto al territorio el impacto fue como sigue: Región El Valle 404Ta (13%), Región Cibao Noroeste 2,386Ta

(79%), Región Cibao Sur 100Ta (3%), Región Valdesia 100Ta (3%) y Región Cibao Norte 20Ta (1%). de acuerdo con el género fueron

impactados 23 productores (2,918Ta) y 2 Productoras (92Ta).

Respecto a al estátus de los proyectos asociados a las convocatorias, el estatus es como sigue:

Para el primer timstre del año 2026 la ejecución financiera vinculada a este producto institucional fue de RD$10,784,164.51 (Diez millones

setecientos ochenta y cuatro mil ciento secenta y cuatro pesos con 51/100) representando un 92.94% con respecto al total programado en el

referido trimestre, significando esta realidad un gran avance entre la programación y la ejecución.



Producto:

Descripción del Producto: 

Logros Alcanzados:

Causas y Justificación del 

Desvío:

VI. Oportunidades de Mejora

VI. I - De acuerdo a los eventos presentados durante la ejecución del producto, ¿qué aspecto puede mejorarse? 

8073 - Productores agrícolas, técnicos, personas interesadas y organizaciones reciben capacitación, asesoría y/o asistencia técnica para la 

tecnificación del riego
Consiste en la transferencia de conocimiento y concientización sobre el uso eficiente del agua, el correcto uso y mantenimiento de los

sistemas de riego presurizados.

Para el año 2026, la meta física programada es de 2,750 productores capacitados y asesorados, de lo cual se programó para el trimestre

enero-marzo un total de 667 capacitaciones y asesorias en este período se lograron impactar a 664 beneficiarios, de los cuales 508 fueron

hombres y 156 mujeres. Se impartieron 23 capacitaciones de las cuales 5 en la Región Ozama, beneficiando a 233 personas (147 hombres y

86 mujeres); 11 capacitación en la Región Cibao Noroeste, beneficiando a 230 personas (200 hombres y 30 mujeres); 5 capacitaciones en la

Región El Valle, beneficiando a 110 personas (84 hombres y 26 mujeres), 1 capacitación en la Región Enriquillo, beneficiando a 19 personas

(17 hombres y 2 mujeres) y 1 capacitación en la Región Cibao Norte, beneficiando a 16 personas (10 hombres y 6 mujeres). Respecto a las

Asesorías y/o asistencia fueron impactadas 56 personas, 50 productores y 6 productoras, de las cuales 27 fueron realizadas en la Región

Cibao Noroeste (48%), 20 en la Región El Valle (36%), 1 en la Región Cibao Nordeste (2%), 1 en la Región Cibao Sur (2%), 1 en la Región

Enriquillo (2%) y 6 en la Región Valdesia (11%).

Para el periodo enero-marzo 2026, la ejecución financiera vinculada a este producto institucional fué de RD$4,287,631.24 (Cuatro millones

doscientos ochenta y siete mil seiscientos treinta y un pesos con 24/100) representando un 84.80% con respecto al total  programado.

Para el referido trimestre la ejecución física de este producto fue del 99.55%, representando un desvío no significativo, de acuerdo con los

criterios de DIGEPRES.

El monto ejecutado en este producto, durante el trimestre enero-marzo, exhibió un desvío monetario por un monto de RD$768,403.20 debido

a que la aprobación de programación de cuota y la realización de procesos de algunos gastos administrativos y del portal de compras tardan

mas tiempo para la ejecución a nivel de devengado a la vez de que hubo salida de personal atado a esta producto institucional y errores en

pago de viáticos por error de vinculación del auxiliar de gasto generado a finales del mes de marzo. El monto devengado corresponde a

Remuneraciones y Contribuciones, viáticos y seguro de personas, materiales y suministros y mobiliario y equipo.



Nota: Las secciones III, IV, V y VI deben ser repetidas, la misma cantidad de programas sustantivos (codificados desde 11 al 95) que tenga la unidad ejecutora

1. Dar seguimiento a la ejecución real tanto física como financiera, para evitar inconsistencias significativas entre lo programado y lo ejecutado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. Vincular de forma mas directa el personal misional de acuerdo a la meta que logra, garantizando armonización entre :PEI-POA-PRESUPUESTO y PACC Anual.                                                                                                                                                                                                                                                                     

3. Revisar y dar seguimiento a posibles cambios en la estructura programática, con miras a eficientizar las actividades que se realizan de manera rrecurrente y que no 

está siendo vinculada a la producción fisica institucional.

Junior Collado

Enc. Div. Formulación, Evaluación y 

Seguimiento Planes, Programas y Proyectos

Manuel Mejía

Director Planificación y Desarrollo



Fecha 

Versión
Versión

01 - Ministerio de Agricultura

0005 - Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego

Elevar la productividad, competitividad y sostenibilidad ambiental y financiera de las cadenas agroproductivas, a fin de 

contribuir a la seguridad alimentaria, aprovechar el potencial exportador y generar empleo e ingresos para la población 

rural.

III. Información del Programa

Fomento del uso eficiente y racional del agua para la agricultura

Consiste en la Instalación de sistemas de riego tecnificado en terrenos utilizados para la agricultura intensiva, capacitación  y asistencia 

técnica en el uso y mantenimiento de los sistemas de riego.

Productores agrícolas dueños de terreno con potencial para la agricultura intensiva y ubicados en las zonas o demarcaciones en alerta hídrica.

Estructura productiva sectorial y territorialmente adecuada, integrada competitivamente a la economía global y que 

aprovecha las oportunidades del mercado local.

I -Información Institucional

I.I - Completar los datos requeridos sobre la institución

Informe de Evaluación Mensual de las Metas Físicas-Financieras

enero-marzo 2026

0210 - Ministerio de Agricultura

Coordinar, elaborar y ejecutar una Estrategia Nacional de Tecnificación de Riego, que garantice el uso racional del agua en las actividades

agrícolas, así como fomentar la incorporación de tecnologías para incrementar la productividad, disminuir el costo ambiental y permitir que

nuevas extensiones de tierra puedan ser agregadas a la producción agrícola intensiva.

Ser una institución referente en eficiencia y transparencia, que impulse la incorporación de innovación de riego, la eficiencia del uso del agua,

la producción de competencias organizacionales y la inserción de capacidades productivas que contribuyan al desarrollo sostenible de la

nación.

II. Contribución a la Estrategia Nacional de Desarrollo

DESARROLLO PRODUCTIVO



Física 

(%)

 I=E/C

Financiero 

(%) 

J=H/D

100.33%                 92.94 

99.55%                 84.80 

Aumentar la cantidad la cantidad de tareas de tierras agrícolas con sistemas de riego presurizado en los predios de los productores de 

477,000 tareas de tierra tecnificada en 2022 a 677,000 en 2025.

V. Análisis de los Logros y Desviaciones

V.I - Información de Logros y Desviaciones por Producto

8072 - Productores agrícolas con terrenos con riego tecnificado nuevos y rehabilitados

Consiste en la realización de estudios de factibilidad y la Instalación de sistemas de riego tecnificado en terrenos utilizados para la

agricultura intensiva de productos agrícolas considerados prioritarios para el consumo de la población dominicana, así como para

exportación.

11.80%

IV. Formulación y Ejecución Física-Financiera

IV.I - Desempeño Financiero
Porcentaje de Ejecución 

Avance



Para este trimestre la ejecución física del producto fue de 100.33, lo cual no presenta un desvío significativo de acuerdo con los criterios de los

organismos de seguimiento.

La ejecución financiera con el 2% por debajo del minimo permitido entre programación/ejecución es debido a que en el primer trimestre del

año, las aprobaciones de programación de cuota en gastos administrativos y de PACC tardan un poco mas para la ejecución presupuestaria

a nivel de devengado a la vez de que hubo salida de persona vinculado a este producto, las cuentas impactadas son : Remuneraciones y

contribuciones, sobresueldos, prima de transporte, prestaciones económicas, pago de seguro de personas, viáticos, publicidad, productos y

útiles varios, transferencias corrrientes y mobiliarios y equipos.

Para el año 2026 la meta física programada es de 33,000 tareas de tierras a tecnificar, para este trimestre la programación es de 3,000

tareas. En este período se lograron recepcionar 25 proyectos equivalentes a 3,010 Tareas de tierra tecnificadas, con un cumplimiento del

100% de la programación. En cuanto al territorio el impacto fue como sigue: Región El Valle 404Ta (13%), Región Cibao Noroeste 2,386Ta

(79%), Región Cibao Sur 100Ta (3%), Región Valdesia 100Ta (3%) y Región Cibao Norte 20Ta (1%). de acuerdo con el género fueron

impactados 23 productores (2,918Ta) y 2 Productoras (92Ta).

Respecto a al estátus de los proyectos asociados a las convocatorias, el estatus es como sigue:

Para el primer timstre del año 2026 la ejecución financiera vinculada a este producto institucional fue de RD$10,784,164.51 (Diez millones

setecientos ochenta y cuatro mil ciento secenta y cuatro pesos con 51/100) representando un 92.94% con respecto al total programado en el

referido trimestre, significando esta realidad un gran avance entre la programación y la ejecución.



VI. Oportunidades de Mejora

VI. I - De acuerdo a los eventos presentados durante la ejecución del producto, ¿qué aspecto puede mejorarse? 

8073 - Productores agrícolas, técnicos, personas interesadas y organizaciones reciben capacitación, asesoría y/o asistencia técnica para la 

tecnificación del riego
Consiste en la transferencia de conocimiento y concientización sobre el uso eficiente del agua, el correcto uso y mantenimiento de los

sistemas de riego presurizados.

Para el año 2026, la meta física programada es de 2,750 productores capacitados y asesorados, de lo cual se programó para el trimestre

enero-marzo un total de 667 capacitaciones y asesorias en este período se lograron impactar a 664 beneficiarios, de los cuales 508 fueron

hombres y 156 mujeres. Se impartieron 23 capacitaciones de las cuales 5 en la Región Ozama, beneficiando a 233 personas (147 hombres y

86 mujeres); 11 capacitación en la Región Cibao Noroeste, beneficiando a 230 personas (200 hombres y 30 mujeres); 5 capacitaciones en la

Región El Valle, beneficiando a 110 personas (84 hombres y 26 mujeres), 1 capacitación en la Región Enriquillo, beneficiando a 19 personas

(17 hombres y 2 mujeres) y 1 capacitación en la Región Cibao Norte, beneficiando a 16 personas (10 hombres y 6 mujeres). Respecto a las

Asesorías y/o asistencia fueron impactadas 56 personas, 50 productores y 6 productoras, de las cuales 27 fueron realizadas en la Región

Cibao Noroeste (48%), 20 en la Región El Valle (36%), 1 en la Región Cibao Nordeste (2%), 1 en la Región Cibao Sur (2%), 1 en la Región

Enriquillo (2%) y 6 en la Región Valdesia (11%).

Para el periodo enero-marzo 2026, la ejecución financiera vinculada a este producto institucional fué de RD$4,287,631.24 (Cuatro millones

doscientos ochenta y siete mil seiscientos treinta y un pesos con 24/100) representando un 84.80% con respecto al total  programado.

Para el referido trimestre la ejecución física de este producto fue del 99.55%, representando un desvío no significativo, de acuerdo con los

criterios de DIGEPRES.

El monto ejecutado en este producto, durante el trimestre enero-marzo, exhibió un desvío monetario por un monto de RD$768,403.20 debido

a que la aprobación de programación de cuota y la realización de procesos de algunos gastos administrativos y del portal de compras tardan

mas tiempo para la ejecución a nivel de devengado a la vez de que hubo salida de personal atado a esta producto institucional y errores en

pago de viáticos por error de vinculación del auxiliar de gasto generado a finales del mes de marzo. El monto devengado corresponde a

Remuneraciones y Contribuciones, viáticos y seguro de personas, materiales y suministros y mobiliario y equipo.



Nota: Las secciones III, IV, V y VI deben ser repetidas, la misma cantidad de programas sustantivos (codificados desde 11 al 95) que tenga la unidad ejecutora

1. Dar seguimiento a la ejecución real tanto física como financiera, para evitar inconsistencias significativas entre lo programado y lo ejecutado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. Vincular de forma mas directa el personal misional de acuerdo a la meta que logra, garantizando armonización entre :PEI-POA-PRESUPUESTO y PACC Anual.                                                                                                                                                                                                                                                                     

3. Revisar y dar seguimiento a posibles cambios en la estructura programática, con miras a eficientizar las actividades que se realizan de manera rrecurrente y que no 

está siendo vinculada a la producción fisica institucional.


